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INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0382 – SINAMI 
 

Sinami, 20 de marzo del 2024 

OFICIO N° 0029-2024-GRSM-UGEL-ED-I.E.N°0382-S.- 

 

SEÑOR  : PROF. MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 

    DIRECTOR DE LA UGEL EL DORADO 
    EL DORADO.- 
 
ASUNTO  : REMITO RESOLUCION DIRECTORAL N° 07 
    COMITÉ DE GESTION DE BIENESTAR 2024 
 

REFERENCIA: RESOLUCION DIRECTORAL N° 07.  

    Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial y afectuoso 

saludo a nombre de la Institución Educativa N° 0382 – Sinami, al mismo tiempo 

remitirle la Resolución Directoral N° 07 – Comité de Gestión de Bienestar. 

    Me despido de usted manifestándole las muestras de mi especial 

consideración y estima personal.  

Atentamente; 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0382 – SINAMI 
 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 007 - I.E N° 0382-S/SMA/ED-D. 

 

Sinami,15 de marzo del 2024 
    

   Visto los documentos adjuntos 

CONSIDERANDO: 

     Que, es necesario dar cumplimiento a las normas emanadas por 
el Ministerio de Educación, reconocer al comité de gestión de bienestar de nuestra 
Institución Educativa N° 0382 – Sinami, para el año 2024. 

     Que, es política de la Institución Educativa N° 0382 – Sinami, 
reconocer al comité de gestión de bienestar de nuestra Institución Educativa N° 0382 
– Sinami, para el año 2024. 

   Que, la Institución Educativa N° 0382 – Sinami, ha conformado al 
comité de gestión de bienestar para el presente año 2024.      

   De conformidad a la Ley N° 28628/pub. 25-11-05 y su Reglamento 
D.S. N° 004-2006-EP/PUB. 09-02-2003, Ley General de educación N° 28044, D.S. N° 
009-2005-ed “Reglamento de Gestión de Sistema educativo” D.S. N° 013-2004-ED, 
“Reglamento de Desarrollo del año Escolar 2022 en la Educación Básica”.   

SE DECRETA: 
     ARTÍCULO 1° Reconocer al comité de gestión de bienestar de 
nuestra Institución Educativa N° 0382 – Sinami, para el año 2024. 
 

COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR 
Integrantes Nombres y Apellidos 

Director de la IE. Prof. FERNÁNDEZ MANTILLA, Wilmer Genaro 

Coordinador de Tutoría Prof. SAAVEDRA BENZAQUEN, Augusta 
Prof. GUEVARA RAMOS, Laghos Maini 

Responsable de convivencia Prof. ROJAS ALEGRIA, Lorgia  
Prof. FLORES SALAS, Elsa 

Representante de los PP.FF., tutores legales o poderados/as SHICA CHUJUTALLI, Orlin 

Representante de las y los estudiantes Est. NAVARRO MANUYAMA, Jhonatan 
Est. De primaria- regidor de derechos 

 

 

 

1.1. COMITÉ DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA: 
Integrantes Nombres y Apellidos 

Comisión para Gestionar la Convivencia 

Director Prof. FERNÁNDEZ MANTILLA, Wilmer Genaro 

Coordinador de Tutoría Prof. SAAVEDRA BENZAQUEN, Augusta 
Prof. GUEVARA RAMOS, Laghos Maini 

Comité de Tutoría y Disciplina 

Responsable de Convivencia Escolar Prof. ROJAS ALEGRIA, Lorgia  
Prof. FLORES SALAS, Elsa 
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Comité de Reglamento Interno 

Director Prof. FERNÁNDEZ MANTILLA, Wilmer Genaro 

Coordinador de Tutoría Prof. SAAVEDRA BENZAQUEN, Augusta 
Prof. GUEVARA RAMOS, Laghos Maini 

Representante de los PP.FF., tutores legales o poderados/as SHICA CHUJUTALLI, Orlin 

Representante de Municipios Escolares Est. PINTADO TAPULLIMA, Danielita Abigail 
 

1.2. COMITÉ DE ASUNTOS SOCIALES: 
Integrantes Nombres y Apellidos 

Responsable Prof. FERNANDEZ MANTILLA, Wilmer Genaro 

Tesorero general Prof. ARELLANO PANDURO, Genaro 
 

1.3. COMITÉ DE ANIVERSARIO: 
Integrantes Nombres y Apellidos 

Presidente Prof. GUEVARA RAMOS, Laghos Maini 

Vice-Presidente Prof. SAAVEDRA BENZAQUEN, Augusta 

Secretario(a) Prof. DEL AGUILA TENAZOA, Marleni 

Tesorero(a) Prof. ARELLANO PANDURO, Genaro 

Vocales Prof. DIAZ PERALES, Yordan Clemente 
Prof. TIPO PAREDES, Benjamin 

 

 

1.4. COMITÉ PASTORAL EDUCATIVA: 
Integrantes Nombres y Apellidos 

Docentes de Educación Religiosa:  

ARTÍCULO 2° Se remite el expediente a la UGEL EL DORADO para su trámite 
respectivo.   

Regístrese, Comuníquese y archívese. 
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